
BOME Número 5794 Melilla, Viernes 25 de septiembre de 2020 Página 2105 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5794 ARTÍCULO: BOME-A-2020-698 PÁGINA: BOME-P-2020-2105 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Artículo 5.- CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN  
La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la valoración 
del proyecto con arreglo a los siguientes criterios: 
 
5.1. Para artesanos inscritos en la Sección Primera del Registro General de  Artesanos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (Artesanos con empresa o taller). 
 
a) Incidencia de la actuación en la difusión de la explotación artesana a nivel local, nacional e internacional. De 0 a 5 
puntos. 
b) Incidencia de la actuación en la mejora de la productividad y en el incremento del volumen de negocio de la 
explotación artesana. De 0 a 5 puntos. 
c) El no haber recibido ayuda pública en convocatorias de ayudas para el fomento de la artesanía anteriores. De 0 a 5 
puntos 
 
5.2.  Para artesanos inscritos en la Sección Segunda del Registro General de  Artesanos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (Artesanos que no tengan empresa o taller). 
a) Grado de innovación, definición y maduración del proyecto. De 0 a 5 puntos. 
b) Viabilidad técnica y económica del proyecto. De 0 a 5 puntos. 
c) El no haber recibido ayuda pública en convocatorias de ayudas para el fomento de la artesanía anteriores. De 0 
a 5 puntos. 
 
5.3.  Para asociaciones de artesanos 
a) Carácter innovador y calidad general del proyecto: De 0 a 5 puntos. 
b) Número de artesanos  y de sectores artesanales implicados: De 0 a 5 puntos. 
c) Repercusión, relevancia o interés objetivo de la actividad a desarrollar en relación con el fomento de la artesanía: 
De 0 a 5 puntos. 
d) El no haber recibido ayuda pública en convocatorias de ayudas para el fomento de la artesanía anteriores: De 0 
a 5 puntos. 
 
Para que los proyectos puedan ser subvencionados deberá obtener al menos 7,5 puntos en los apartados 5.1 y 5.2 y 
obtener al menos10 puntos en el apartado 5.3.  
 
Artículo 6.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y GESTIÓN 
1. El procedimiento de concesión y gestión se efectúa mediante el régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo 
con los principios de publicidad, objetividad, transparencia y no discriminación. 
2. Excepcionalmente, en caso de agotarse el crédito determinado en la convocatoria, se procederá, al prorrateo de 
dicho crédito entre todas las subvenciones favorables. 
3. Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se formalizarán según modelo 
de instancia que figura como Anexo I del presente Acuerdo. Los artesanos individuales, empresas artesanas y 
asociaciones de artesanos deberán presentar una única solicitud de subvención por artesano o empresa artesana, 
indicando en el modelo de instancia que figura en el Anexo I, la prioridad en la subvención de las actividades que soliciten. 
4. El procedimiento se iniciará mediante la presentación de la solicitud en Ventanilla Única de la Ciudad Autónoma, sita 
en C/ Pablo Vallescá S/N ( Oficina OIAC) o en el Registro auxiliar existente en la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales, Dirección General de Economía, Competitividad e Innovación, sita en la Calle Justo Sancho Miñano nº2, o en 
su defecto en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 7.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN 
A la solicitud debidamente cumplimentada (Anexo I), se acompañará en original o fotocopias debidamente compulsadas 
la siguiente documentación: 
 
1.-Memoria explicativa del Proyecto (Anexo II), Dicha memoria hará referencia a los siguientes aspectos en el orden que 
se indica:  

 
I.Datos generales. 
II.Denominación del proyecto o acción concreta a desarrollar.  

III.Descripción del mismo, incluyendo una enumeración detallada de cada una de las acciones que lo componen. 
IV.Fecha de inicio y finalización del proyecto o acción. 
V.Calendario de Actividades.  
VI.Presupuesto desglosado por partidas, mediante la presentación de factura pro forma o similar. 

VII.Ayudas concedidas en los tres últimos ejercicios. 
 
2.- Documentos que se deben aportar con la solicitud y documentos que se deben presentar junto con la justificación 
(Anexo III). 
3.-Facturas pro forma o presupuestos de los elementos de inversión 
4.- Declaración sobre otras ayudas económicas, solicitadas o recibidas para la misma finalidad de otras Administraciones 
Públicas, Entes Públicos o privados, nacionales e internacionales (Anexo IV). 
5.- Modelo de declaración responsable de incompatibilidades y de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en 
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (Anexo VI). 
6.-Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta en la que haya que ingresarse en su caso la ayuda 
(Anexo VII) . 
7.- Copia compulsada del N.I.F. o C.I.F, según el solicitante sea persona física o jurídica y, en todo caso, N.I.F. del 
firmante de la solicitud. 
8.- Copia compulsada del poder de representación suficiente, cuando el firmante de la solicitud lo sea en representación 
de una persona jurídica. 
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